
PATENTE DE INVENCION

que por veinte años, se solicita, como de la pro­
pia y nueva invención, a favor de don Joao_- Alfre 
do da GAMA LAME IRA, de nacionalidad portuguesa y 
con domicilio en Madrid, que ha de recaer sobre • 
«UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DEL DISCO O DIS­
POSITIVO NUMERICO DE LOS TELEFONOS AUTOMATICOS" - 
(Comprendida en la clase 63*, del Nomenclátor téc­
nico oficial)-------------------------------------
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La presente Patente, tien por objeto garanti­
zar la explotación exclusiva, en todo el territo­
rio nacional, de un procedimiento de fabricación 
del disco o dispositivo numérico, de los teléfonos 
automáticos, conformxe se detalla a continuación.5
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El servicio automático en las comunicaciones 

telefárnicas, se efectúa mediante un disco o dispo­
sitivo en el que se han señalado todas las cifras 
desde el uno al nueve y cero, con las que se forma 
el número correspondiente al aparato, al que se de­
sea llamar, pero se ha prescindido de dar a tal dis­
positivo los medios de poder efectuarse una llamada 
cuando el aparato, se encuentra en lugar falto de 
luz o con luz muy escasa, lo que, dificultando la 
visualidad produce frecuentes errores, que deben e- 
vitarse, en algún caso y en otros, la imposibilidad 
absoluta de efectuar la llamada.

Para ésto se hace imprescindible, la coloca - 
ción de alumbrado en las cabinas telefónicas y si 
bien ésto elimina los inconvenientes en un servicio 
regular, no están previstos los casos de falta de 
luz, que son y pueden ser frecuentes.

La interrupción del alumbrado eléctrico,( su 
interrupción por avería o falta de fluido), las ro­
turas de lamparas o cualquier otra causa, pueden de 
terminar la imposibilidad de hacer uso del teléfono 
ocasionando, como consecuencia, el que el servicio 
automático, lejos de implicar una ventaja en las 
comunicaciones telefónicas, constituya un verdade­
ro inconveniente, obligando ademap, a la instalación 
de los teléfonos o en lugares bien alumbrados natu­
ralmente- aunque no sean, por otras razones, los 
mas adecuados en cada ocasión para instalarlos- o a 
proveerlos de alumbrado artificial, sin poder pre - 
veerse nunca de momento, cuando la posibilidad de 
una llamada, con urgencia- casos de enfermedad, ne­
cesidad de auxilios, etc.- hará nulas todas las ven­
tajas de tan interesante y esencial servicio.
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Por otra parte, en la instalación de telefonos 
automáticos, de habitaciones, como dormitorios, o en 
que por otra causa, sea conveniente, no encender el 
alumbrado, siempre o en determinados momentos, es de 
la mayor conveniencia dotar al disco o dispositivo 
numérico del medio necesario, para poder prescindir 
de dicho alumbrado.

Bara evitar los inconvenientes expuestos y el 
logro de comunicaciones telefónicas, en dichos momen 
tos, y sin necesidad de luz natural ni de alumbrado 
supletorio, tiende la presente invención. El proce­
dimiento, consiste en dotar a las cifras del disco 
de llamada, la propiedad de ser visibles, aunque el 
local no tenga luz natural ni artificial, y aunque de 
día, no reciba luz alguna.

Se toma, el disco o dispositivo numérico, que se 
rá de cartón o cartulina, pintados los números o im - 
presos, de forma que queden las letras con una parte 
blanca, en el centro o sea siluetadas exterior e inte 
riormente, y dicha parte, se cubre de un barniz espa­
cial, a base de aceite, mezclado con sales de radio 
en polvo. Luego alrededor de las letras, se pinta de 
negro, a fin de conseguir la lummnásidad de día, y 
pueden verse de tal forma preparado el disco, lo mis­
mo de día que de noche.

Es de observar, qjie el disco o dispositivo, pre­
parado con éste procedimiento, dura bastantes años , 
en perfectas condiciones para el uso, y sin preci - 
sión de variar el dispositivo, puede nuevamente apli 
carse el procedimiento.

Por la forma expresada, se suprimen los incon - 
venientes citados en ésta memoria, cumpliéndose una 
utilidad indiscutible, en los teléfonos automáticos.

\uxase, d o * / *
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Lo relacionado anteriormente, es cierto y fiel 
reflejo, de lo que se pretende patentar, debiendo ser 
tomados su términos, en forma amplia y nunca limitati 
va, reservándose el peticionario, el derecho a obtener 
los oportunos Certificados de adición, de las mejoras 
y perfeccionamientos, que le vaya aconsejando la prac­
tica.
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Se reivindica, como de la propia y nueva inven­
ción, a favor de don Joao Alfredo da Gama Lameira,do­
miciliado en Madrid, por los extremos siguientes: 
PRIMERO- Por "un procedimiento de fabricación, del dis 
co o dispositivo numérico de los telefonos automáticos" 
caracterizado por el hecho de que fabricado dicho dis­
co o dispositivo, en cartón o cartulina, pintados o li 
tografiados los números 0 al 9, dejando la parte inte 
rior, en blanco, para que pueda recubrirse formando el 
número, de barniz especial a base de aceituna,con sa­
les de radio en polvo,y luego alrededor de los números 
guarnecido o pintado de negro, se consigue la visibi — 
lidad de día o de noche.
SEGUNDO- Por "un procedimiento de fabricación del dis­
co o dispositivo numérico de los telefonos automáticos" 
a que se refiere la reivindicación anterior, en que a 
mayor obscuridad, mejor pueden verse los números, no 
precisando que reciban luz natural ni artificial, y du 
rando en perfectas condiciones para el uso, durante 
bastante número de años.
TERCERO- Por "UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DEL DIS­
CO 0 DISPOSITIVO NUMERICO DE LOS TELEFONOS AUTOMATICOS" 
(Clase, 63®).
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Tal y como queda descrito en la Memoria prece- 
y para los fines, que en la misma, se dejan especi - 
ficados.

La presente Memoria, consta de cinco hojas me 
canografiadas, por una sola cara,

Madrid, a seis de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.

P.A. de Joao Alfredo da Gama Lameira
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